
PROYECTO DE DECRETO – EXPEDIENTE Nº 116/2013
VISTO, la representatividad que implica el Honorable Concejo Deliberante en todo el partido de 25 de Mayo y el compromiso del mismo para intentar resolver los problemas que aquejan a todos los vecinos y, 
CONSIDERANDO, que serían de gran importancia las visitas institucionales en las localidades pertenecientes al partido de 25 de Mayo, ya que por medio de éstas, el Honorable Concejo Deliberante, podría acercarse a todos los habitantes de la zona para atender sus consultas y preocupaciones.
Por ello, el Bloque del Partido Federal presenta al HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 de Mayo, el siguiente proyecto de 
DECRETO
ARTICULO 1º: Modifíquese el artículo 18 del Reglamento Interno que quedará redactado de la siguiente manera: “El Honorable Concejo Deliberante realizará obligatoriamente reuniones públicas de tipo informal en las localidades del interior del partido a sólo efecto de tomar contacto con la comunidad, todos los quintos lunes de cada mes que estén dentro del período de Sesiones Ordinarias.
Con antelación a la realización de las mismas el Honorable Concejo deliberante por intermedio de las delegaciones municipales invitarán a instituciones intermedias y a la comunidad en general”.
ARTICULO 2º: Facúltese a la Comisión de labor Parlamentaria a determinar el lugar donde se realizarán dichas reuniones y quedará a cargo del Presidente del Honorable Concejo Deliberante la organización de la logística para su desarrollo.
ARTICULO 3º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias para afrontar desde el Honorable Concejo Deliberante las erogaciones que impliquen el desarrollo de éstas reuniones incluyendo el traslado.
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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